
Núm. 63 g| Viémes 28 de Noviembre de 1879. Un real número. 

DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA, OFICIAL 

Luego ijoe los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije on ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TIKES coleccionados ordenadamente para su encua
demación qne deberá verificarse eada año. 

SE PUBLICA LOS LÚNES, MIÉRCOLES Y V1ÉKNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafasi OaBO é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos)* SO re. el t r imert» y 50 el semestre, pagados 
al solicitar la suserieioa. 

Números saeltoa un real.—Los de años anteriores á dos reales. ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposieiones de las Autoridades, esoepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, te insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier > aauncio concer
niente al servicio nacional, qne díntane de las mis
mas; los de interés particular préTio el pago de un-
reaL por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

PBESIDBKCIA PUL CONSEJO DB UINUTIOS 

S U . el Rey (Q. D. G.) S. A. B. 
1* Serma. Sra. Princesa de Agtúrias 
y las Sermas. Sras. Infantas Dofia 
María de la Paz y Dofia Maria Ejila* 
lia, continúan en la Córte sin nove
dad en su importante salud. 

(Gaceta del SU de Noviembre.) 

• M I S T E R I O D E L A fiOBERRAClOM 

DIRECCION GENERAL 

DE ESTABLECIMIENTOS PENALES 

participando la presentación del 
cabecilla Pancho Giménez con 
toda su partida que era la prin
cipal de la* Villas. 

Ló que se pública en el BO
LETÍN OFICIAL para satisfacción 
de los habitantes de esta pro
vincia. 

León 27 de Noviembre de 
1879. 

El Gobernador, 
Ánlonlo de Uledlna. 

Sección 1."—Negociado 2. * . . 
Autorizada esta Dirección general 

por Real órden de 18 del presente 
mes para celebrar nueva subasta con 
el fin de enajenar en pública y simul
tánea licitación el edificio que fué 
presidio ele la Cor uña, se hace saber 
al público que dicho acto tendrá l u 
gar el dia 17 del próximo mes de Di
ciembre, á las dos en punto de la tar
de, en el despacho de la misma, y 
ante el Gobernador civil de la expre
sada capital, en la propia forma y 
bajo el mismo tipo de 76.997 pesetas 
79 céntimos y pliego de condiciones 
que tuvo lugar la anterior, publicada 
en la Gaceta de Madrid, núm. 258, 
correspondiente al 15 del próximo 
pasado Setiembre. 

Madrid 22 de Noviembre de 1879. 
—ELDirector general, Francisco San
ta Cruz. 

: G Q B I E R M DE PR0V186IA 

• El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telegrama de la 
noche de ayer, me dice lo si
guiente: ' , 

Se ha recibido,hoy telegrama 
del Capitán general de Cuba, 

RECTIFICACION. 
En el anunció que se publicó en el 

número 64 de este periódico oficial le 
padeció la equivocación de poner: 
Antorizadó por Seal orden de 13 
de Noviembre M i m o el Ayunta
miento de Sahágnn y debe decir: 
Autorizado ¿ o r Real órden de 13 de 
Nomemire actual. 

CORREOS. 

La Dirección geiieral de Correos 
y Telégrafos dice á este OoUerno 
de provincia, con fecha 22 del ac-
t i ial , lo siguiente: 

• ElExcmo. Sr. Ministro déla Go
bernación me comunica con esta fe
cha la Real órden siguiente. 

S. M. el.Bey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer se saque nuevamente 
á pública subasta-:la conducción del 
correo entre la Administración prin
cipal del ramo de Leou y la Estación 
del ferro carril en dicha ciudad, ele
vando el tipo á la cantidad de mi l pe
setas anuales y bajo las condiciones 
del.pliego adjunto.» . 

Zo que he dispuesto insertar en 
«¿.BOLETÍN OFICIAL y d continuación 
el pliego de condiciones de que se 
¿ t ra ta .para conocimiento délas per 
sonas gue gusten interesarse en Iv 
licitación. El.remate tendrá lugar 
el dia 18 de Diciemirepróximo d la 

una de la tarde, en mi despacho se 
gun lo dispuesto en la condición 16. 

l eón 26 de ífotiemire de 1879. 
I I Gobernador, 

ADloDto.de Hod tna . 

.CoNDioiONts tajo las cuáles se sam 
d pública subasta el servicio del 
correo de ida y vüiltá cuantas 
vetee al día sea necesario entre 
la Administración principal del 
ramo en León, y la Estación del 
ferro carril del mismo punto. 
1, ' El.contratista se obliga & con

ducir en carruaje cuantas ,vece< dia
riamente sea necesario entre la Ad-
ministraoion de Correos y la Estación 
del ferro-carril de León toda la cor
respondencia pública y de oficio, sin 
excepción de ninguna clase, y á los 
empleados del ramo que vayan encar
gados del servicio de cada expedición. 

2. * La distancia que comprende 
esta conducción debe ser recorrida en 
el tiempo que fije la Administración 
de Correos, que señalará las horas de 
partida de los puntos extremos; sien
do además de su competencia la va
riación del itinerario, según conven
ga al mejor servicio. 

8* Por las detenciones, cuyas cau
sas no se justifiquen debidamente, se 
exigirá al contratista en el papel cor
respondiente, la multa de cinco pese
tas por cada diex minutos, y á la ter
cera falta podrá rescindirse el contra
to, abonando aquél los gatos que se 
originen al Estado. 

4. ' Para, el buen desempeSo de 
esta conducción, tendrá el contratista 
el número necesario de caballerías 
mayores, y un carruaje con las con
diciones indispensables de decencia, 
con almacén ó sitio capax ó .indepen -
diente del de los viajeros y equipajes, 
para colocar toda la correspondencia 
que haya de conducirse.y los asientos 
correspondientes para los empleado!. 

5. * Será obligación "del cpnti-atis-
ta ayudar á cargar y descargar la 
correspondencia y trasportarla desdé 

• el coche al wagón correo y vieevená. 

6. * El contratista podrá conducir 
viajeros en el coche que destine al ser
vicio, siempre que monten y bajén en 
los puntos de arranque ó término, y 
esto no dé motivo para que el Correo 
se detanga en el trayecto ó sufra re
traso en el punto dé partida. 

7. ' La cantidad en que quede re
matada la conducción, se satisfará por 
mensualidades vencidas en la mencio
nada Administración p r inc ipa l de 
Correos de León. 

8. * El contrato durará cuatro 
ailoa, contados desde «1 dia que se fije 
para que empiece el servicio al comu- • 
nicar la aprobación superior de la 
subasta. 

9. * Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, 
si se despide del servicio, á fin de 
que, dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda precederse 
con toda oportunidad á nueva subas
ta; pero si existieran causas ajenas á 
los propósitos de la Administración, 
que impidiesen otra contrata ó hubie
ran de celebrarse dos ó más licitacio
nes, el contratista tendrá obligación, 
de continuar prestando el servicio por 
espacio de tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones estableci
das. Si aquél no se despidiera á pesar 
de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñán
dolo por la tácita,. quedando en este 
caso reservado á la Administración el 
derecho de subastarlo cuando lo crea 
oportuno. 

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida del ser
vicio, se empezarán á contar, para los 
efectos correspondientes, desde el dia 
en que se reciba el aviso en la Direc 
cion general. 

- 10. Para exacción de los derechos 
de peaje, si hubiere ó se establecieran 
en el trayecto portazgos, pontazgos ó. 
barcajes, se atendrá el contratista á 
las disposiciones que rijan sobre el 

-particular. 
11. Hecha la adjudicación por la, 

http://ADloDto.de


Superioridad, ae elevará el contrato A 
escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante loa gastos de su otorga
miento y de dos copias «imples, jotra 
en el papel e«lládo correspondiente. 
Esta última, con una de las primeras, 

. M remitirá á la Dirección general dé 
Correos y Tetógraíos, y la otra sé en
tregará en la Administración princi -
pal, por la que hayan de percibirse 
los haberes. 

12 El contratista queda en la 
obligación de satisfacer et importe de 
la inserción de este pliego en la Ga
ceta, cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en .la 
Administración principal de Correos 
las copias de la escritura, conforme 
con lo dispuesto; por Real órdeu de 20 
de Setiembre de 1875. 

13. Contratado el servicio nó se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno. 

14. El rematante quedará sujeto 
á lo prevenido én el árt.1 B." del Real' 
decreto de' 27 de Febrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el ótorgamionto de la es-
criturB, impidiera que esto tenga, 
efecto en el término que se «eflale, ó 
no llevase á cabo cualquiera de las 
condicionei'de este pliego. 

Si por faltar el contratista á 
cíialquiera de las condiciones estipu
ladas eu el contrato se irrogase per
juicios á la administración pública, 
podrá ésta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquél hasta el com 
pleio resarcimieoto. 

.16. La subasta se anunciará cu 
la Gaceta, de Madrid y Bóletin. o/i-
cial de la provincia de León y por: 
los demás medios acoetumbrados, y 
lendrá lugar ante ól Gobernador civil 
asistidos del Administrador de Correos 
del mismo punto el di a 18 de Diciem
bre i la una de la tarde y en el local 
que seflalen dichas autoridades. 

21. El tipo máximopara el rema-
t« será la cantidad de 1.000 pesetas 
anuales. 

lí¡. Para presentarse como licita-
dor será condición precisa constituir 
préviamente en la Caja general de 
Depósitói ó sus sucursales, en las ca
pitales de provincias ó puntos en qué 
ha de celebrarse la subasta, la suma 
de cien pesetas, ó su equivalente en 
Títulos de la Deuda del Estado, regu
lando su importe efectivo conforme 
al Real decreto da 29 de Agosto de 
1876, ó 4 las disposiciones que rijan 
al día del remate. Una vez terminada 
la licitación, dichos depósitos strán 
devueltos á los interesados, excep
tuando el correspondienta al mejor 
postor, cuyo resguardo qiiedará en 
las oficinia del Gobierno de León 
para BU formalizacion en la Caja de 
Depósitos tan pronto como reciba la 
adjudicación definitiva del' aprricio, 
con arreglo á lo prevenido en la Heal 
érden circular de 24 de Enero de 1860 

19. Lss proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por le
tra la cantidad en que el lidiador se 

compromete á prestar el servicio, así 
como su domicilio y firma, ó la de 
la persona autorizada cuando no: sepa 
escribir, A cada pliego se unirá la 
carta de pagó original que acredite 
haberse hecho el depésité prevenido 
en la condición anterior, y tina cer
tificación expedida por el Alcalde del 
pueblo dé la vecindad del proponente, 
por la que conste l u aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeftar^lrservi-
ció que licita. '.. „! /•; 

Los, licitadpres '.'podrán .ser- ^pre
sentados en el acto de la 'subasta por 
persona debidamente autorizadá","pré. 
via presentación dé documentó que ío 
acredite. 

20. Los pliegos, con . las:, proposi 
ciones han:' de qnédar: précisamenté 
en poÜer del Presidente de la subasta, 
durante la' media hora" 'anterior "á; la 
fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados nó se podrán Vé-" 
tirar. • -•• 

21. Para extenderlas proposicio:; 
nes se observará la fórmula siguiente: 

D. F . de T., natural de veci
no de. me obligo d desempeñar' 
la conducción del correa en car 
runje cuantosveces diariamente sea 
necesrtrio. entre la Administracioii 
del ramo y la 'Estación deí ferro
ca r r i l de Xeon, por el precio de ' 
pesetas anuales', bajo'Ms'cóníicio-
nes contenidas en el plieffo ajiróla-
do por el Gobierno. 

{Fecha y iirma.J 

Toda proposición que, no se halle 
formulada en estos términos, que con -' 
tenga modificación alguna ó cláusulas 
adicionales, que no reúna los requisi • 
tos que señala la condición 19, ó'que 
exceda del tipo que fija la 17, será de
sechada en el acto por el Présideute 
de la subasta. 

23. Abiertos los pliego?.' y leídos 
públicamente, se «xteuderá el acta 
del remate, declarándose este á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior para lo cual en 
el término más breva posible se remi
tiré el expediente al Gobierno en la: 
forma que determina la circular de la 
Dirección general de fecha 10 dé Fe
brero de 1874. 

23. Si de la comparación resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más 
proposiciones, se abrirá eu el acto 
nueva licitación verbal por éspacio de 
media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate. 

24. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente' la forma y 
concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministro de la Go
bernación la libre facultad de apro
bar ó no definitivamente el acta del 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor «eryicio público. 

Madrid 22 de Np-riembre de 1879. 
—El Director general, G. Cruzada. 

OFICINAS DE HACIENDA 
ADMINISTRACION «CONÓHICA 

DiS L A P R O V I N C I A DE LEON 

Sección de-Administración.—Negociado 
dé Impuestos. •' 

Cédnlaa peraanáles. 

Relación de los Ayuntamienlos 
cayos Alcaldes tienen derecho 
á percibir las1 cantidades que 
á continuación se detallan, por 
el 4 por 100 sobre los îngre^ 
sos, ((lie por el impuesto sobre" 
cédulas personales, han veri
ficado en la Caja de la ¡Ádmi-; 
nistración ecoriómica. durante 
los meses ídeí fíoVietíibre'dé' 
1878 á Óctóbre óltimo, am -
bosjnchsiye,_duducjdo el 15 
por 100 dé descuento á que 
se h'álla sujelb'esté pré¡hib.-';i 

Partido de:Astorghl ' 1 

''' - S í . ' l • : \ ' tlcillMo ' i 
- percibir, 

fcieídi. 

AYONTAMIENrOS. 

"Astórga. . . ' . ' . :." : 46 72 
Benavides . . . . . 9 S7 
Carrizo. . ;'. : ' . , . . 5 10' 
Castrillo de los Polvazares. ::7, 09' 
Hospital de Orbigo. . . . 4 83 
Lucillo.. 16 93. 
Llamas de la Rivera. . . 9 06 
Magas. . . . . . . . 5 27 
Otero de Eícarpizo 4 17 
Prado'rrey.. . , 9 69 
Quiutana del Castillo. . . ¡0 69 
Prinranza de lu Valduerna. 7 24 
Rabanal del Camino.' . . ¡0 08 
Santa Colomba de Somoza. 9 85 
San Justo de la Vega. . . 12 41 
Santa Marina del Rey. . . 9 84 
Santiago Millas. . . . . 11 12 
Turcia 5 53 
Truchas. . . . . . . 7 79 
Val de San Lorenzo. . . 8 79 
Valderrey 8 98 
Villagaton. . . . . . 5 07 
VülamegU. . . s. . . 4 56 
VilJarejo. . -. . . . . . 11.20 
Villares de Orbigo. . . . 8 08 

Partido de La Baileea. 

Audanzas 8 33 
LaBafieza 16 14 
Alija de los Melones. . . • • 
Bórdanos del Páramo. . . 5 85 
Bustillo del Páramo. , . 9 04 
CastriJlo de la Valduerna. . 4 08 
Castrocalbon 5 97 
Castrocontrigo 12 46 
Cabrones del Rio. . . . 3 50 
Destriana 10 15 
Laguna Dalga. . . . . 3 83 
Laguna de Negrillos, . . 8 60 
Palacios de la Valduerna. . 4 39 
Pobladura de Pelayo García 3 98 
Pomelo del Páramo., . . 5 95 
Quintana del Marco. . . 3 28 
Quintana y Congosto. . . 5 80 

Regueras de A r r i b a . . . . 2 58 
Riego de la Vega. . . . 1 70 
Roperuelos del Páramo. . 4 91 
S»n Adrián del Valle. . . 3 91 
San Cristóbal de la Polant.' 8 23 

;San Esteban de Negales. . 4 71 
San Pedro de Bercianos. . 2 45 
Santa María del Páramo. . 6 . 22 
Santa María de la Isla. . 2 89 
Santa Elena de Jamúz. . • . 
Soto de la Vega 28 16 
Urdíales del Páramo. . . 5 07 
Valdefuentes 2 43 
Villamóntán 5 92 
;VÍllazala.; . . . . . . 4 85 
Zotes del Páramo. • .... . - - 6 75 

Partido de León. 

Armunia. . . ; . . , . 3 62 
Cárroceró.;.' . . . . . . . 3 62 
Cimanes del Tejar. . •. .. 5'84 
'Cuadros.. . ' '."•',•;' : :9 01 
Chozas de Abajo. . . . 1 3 50 
G a r r a f e . . . . . . 3 40 
MansillyMayor... .. . :: 1 70 
•MansíllaMé'ías Muías. . , .". 7 99 
Onzomila.. . . . . . 5 66 
Rioséco de Tapia. . . . 3'88 
San Andrés del Rabanedo. 8 35 
Saríegóa: . • 1 '-. : ' 4 83 
Santovenia." . . ' . . '•' 3 84 
Válvérde del Camino. . . ' 6 SI 
Váidefresnó. . , . ' . . 8 87 
Vegas del Condado. . . :, 18'35 
Vega de infanzones. . , 4 74 
Villaturiel. . . . . . . . 8 26 
Villadangoa 4 68 
Villaquilombre. . . . . 8 09 
Villasobariegó'. . . . . 9 04 
Gradefes 19 33 

Partido de ¿Ifurias de Paredes. 

Barrios de Luna. 
Cabrillanes. . . . 
Campo de la Lomba. 
La Majúa. 

7 55 
9 08 
. 68 

11 82 
Láncara . 7 96 
Las Omafias 
Murías de Paredes. . . , . -
Palacios del Si¡. . . . . 
Riellp 
Santa María de Ordás. - . 
Soto y. Amio 
Valdesamario 
Vegarienza 
Villablino 

Partido de Riaño, 

Acebedo. . . . 
Boca de Huérgano. 
Buron 

2 04 
12 .75 
10 20 
10 24 
5 10 
8 72 
2 75 
7 28 

14 88 

3 78 
9 79 
5 98 

Cistlerna 9 16 
6 80 

. 2 31 
5 32 
3 91 
1 36 
3 60 

Lillo 
Maraña. . , . 
Oseja de Sajambre, 
Posada de Valdeon. 
Prado 
Prioro. . . . . 
Renedo. . . • 
Reyero 3,45 
Bíaflo 10 26 
Salamon. . 
Valdarrueda. 
Vegamian. 
Viilayaodre. 

5 83 
5 70 
7 70 
6 66 



Partido de Sahogim. 

Almanza. . . - . .' 
Bercianos del Camino. . 
El Burgo.. . •'. . . 
Calzada. . . . . . , 
Canalejas.. . ".' . . 
Castromudarra. 
Castrotierra. . . , ' . 
Cea.. . .' ' . . " . " , 
Cebanioo 
Cubillas de Bneda. . . . 
Escobar 
Galleg-uilloa. 
Gordaliza del Pino.... . .. 
Graiai de Campos. . . . . 
.Toara. . . . . , . 
Joarilla. . . 
La Vega de Almanza. 
Sahelices ¿el Rio. . ' .'1 . 
Sahagun 
Santa Cristina. . •: • ; 
V a í d e p o l o . . . . . 
Villacaartin de D..Sancho. 
Villamizar. . . . . . 
Vill'amol. . . . ........... 
:ViliamoratieI. . . . . 
Villavelasco. . . ¡ . 
Viilaverde de Arcayos. . . 
Villaselán.. . . '••..« ¡ . 
Villeza 

4 44 
2 28 
5.78 
3 50 
2 40 
1 26 
148 
2 90 
4'90; 
6 26 

. 2 45. 
" 8 57 
...2 40 

5 13 
' 3 79 
"3''38 
4 20 
3 03 

"16 44 
4 56 
7 04 
2 41 
7 58. 

••r-2 91 
,3-06 
9.01 
1 .97 
3 72 
2 81, 

Partido de Vahncict de D. 'Jhian; ' 

AlgadefK. . . . . . , . ... :4-'47 
Ardon. . . . . •. ;•. . 8 03 
Cabreros del Kio. .... . :'., . 3 47 
Campazas. . . . . . . ,, 3 74 
Costilfalé. . . . . . .. . 2 87 

;Castrofueríe... ,. . ' . . .2 7© 
Campo de Villavidel. . . 2 75 
Cimanes de la Vega. .: . 2 77 
Corvillos. . . . . . . . 4 39 
Cobillas délos Oteros. . . 2 54 
Presno de la Vega. . . . 4 ¡j6 
Fuentes de Carbajal.. . . 3 47 
Gordoncillo . . • 
Gusendos de los Oteros,. 
Izagre. . . . . . . 
iíatadeon de los Oteros.. 
Matanza 
Pajares de los Oteros. . 
San Millan. . . . ' . 
Santas Martas. . . . 
Toral de los Guzmanes.. 
Valdevimbre 
Valderas. . . . . . . 19 83 
Valdemora. . . . . . 2 18 
Valencia O. Juan. . . . . . 
Valverde Enrique. . . . 1 97 
Villabraz 3 42 
Villademor. . . . . . 6 » 
Villafer 2 57 
Villamandos 4 51 
Villamafian 10 01 
VillanueTa de las Manzanas 4 13 
Villahornate 3 37 
Villaqaejida 3 60 
Villaeé 3 98 

4 35 
5 13 

02 
71 
38 
33 
10 
30 
62 

Partido de La Fecifía. 

5 44 BoSar. 
Cármenes 7 62 
LaErcín».. . . . . . . « 6 5 
La Pola de Gordon. . . . . 18 22 
La Robla 13 64 
La Vecllla 1 3 81 

Matallana.. . . . 1 . 5 10 
Eodiezmo 17 98 
Sta. Colomba de CurueSo. 5 51 j 
Valdelugueroa. . . . , ,0 51 | 

la Administración económica de la 
provincia, la cantidad de que se
gún el anuncio publicado en el Bots-
im OFICIAL fecha se me adeuda 

1 43 
Valdepiélago.. . . . . 3 47 l por el premio del 4 por 100 sobre loa 
Valdeteja. . . . . . 
Vegacervera 
Vegaguemada. • • • 

3 73 
6 6Í 

Partido de Pónf errada 

Alvares. , .. . . ... 
Arganza. . . . . 

"Balboa;". . . ". . 
Sarjas. . . . . . 
B e m b i b r é ; . . . 
Berlanga. . . . . , 
Borrenes.- . • , . . . 
Cacabelos.. . • . , 
Cabafias raras. . . . 
Camponarayt. . . . . 
Candín. . . . 
Carracedelo.̂  . . . . 
Castrillo de Cabrera. . 
Castropodame. . . . 
Congosto 
Comilón. . , . . , 
Cnbillos. . , 
Encinedó.' ; • . . . . . 9 64 
Fabero.v¡ ; . . . . . ' 5 72, 
Folgoso.' . . . . . . 7 79 
Fresnedo. 4 49 
Xgüeíia.. ' . . . . . . 8 84 
Lago de Carucedo. '. . . 5 10 
Los Barrios de Salas. . . ' I I 30 
MoÜnaséca. . . . . . 7 65: 

ingresos hechos en los meses de No
viembre de 1878 á Octubre último 
por cédulas personales. 

Y para que conste y sirva de justi
ficante i la Hacienda firmo la presen
te en;.... , ' 

, fSello del Hfiinicipioj • 

Los Alcaldes del partido ̂ ad-, 
ministrativo de Ponferíada acu -. 
dirán para el cóbró á aquélla' 
Administracion-Depósitaría, á la 
que será pasada, oportunamente: 
por esta principal la correspon
diente nómina, pero sugetándo-
se en un todo á las prescripció-
nés anteriores/ '' 

León, 19 de Nóviembre de 
S 35 | Í879.—Ei Jefe económico,"'Fe-' 

"4' 39 1 derico Saavedra. 
4 

10 54 
9 11 
1 45 
7 18 

15' 91 
2 06 

. 3 59 
10 84 
4 28 
6 53 
5 27 
8 56 ' 

"~5'44 
10 68 

Noceda.. . . . . . 
Oencta., 
Paradaseca. . . . . 
Páramo del'Sil. . . . 
Peranzanes. . . . . 
Ponferrada. . . 
Pórtela.. . . . . . 
Priaransa del Bien». . 
Puente Domingo Florez. 
Sancedo. . . . . . 
San Estébande Valdueza. 
Sigüeya. . . . . . 
Toreno.. 
Valle de Finolledo. . . 
Vega de Espinareda. . 
Vega de Valcarce, . . 
Villsdecanss 
Viilafranca 

5 10 
7 26 
7 77 

10 74 
5 44 

23 14 
3 67 
4 49 
3 72 
5 71 

11 87 
7 97 

11 70 
5 37 
5 80 
8 76 
S 43 

21 83 
Trabadelo 5 85 

Lo que lie dispuesto se publi
que en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento de 
los interesados, advirtiéndoles 
que deben presentarse antes del 
28 del mes próximo venidero de 
Diciembre, á cobrar en la Caja 
de esta Administración las canti
dades que á cada uno se les adeu
da, provistos de la correspon
diente autorización en papel del 
sello de oücio redactada en la 
forma siguiente: 

Ayuntamiento constitucional de 
Año económico do 1878-79. 

' El que suscribe Alcalde de dicho 
Municipio autoriza & D... . . para que 
•n su nombre parciba en la Caja de 

JUZGADOS 

A Y C M A M T O S 
Alcaldía constitucional 

de Villámaüan. 

. Hallándose vacante, por destita-' 
cion del que la desempeñaba, la.Se-
.cretaría de este Ayuntamiento dota
da con ,.el sueldo anual de 900 pese
tas, siu retribución. de ninguna clase 
por formación de repartímieütos y 
trabajos de estadística ordinaria y pe
riódica, se anuncia para que los as
pirantes presenten en esta Alcaldía 
sas solicitudes en forma legal en ol 
término do 15 dias. á contar desde la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincin. 

ViUamañun 18 de Julio de 1879.; 
—El Alcalde, Santiago Almuzara. 

AUDISflCU DEL TERRITORIO 

SECHETÍRÍA DS GOBIERNO 
de la 

AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

Por Real órden espedida por el Mi-
nisterio de Gracia y Justicia en 24 dal 
corriente se dispone, que los Tribu
nales vaquen los dias 29 de este mes, 
l . " y 2 del próximo Diciembre, desti 
nados á solemnizar el matrimonio' de 
S. M. el Rey D. Alfonso X I I con la 
Archiduquesa D .* María Cristina. 

Lo que de acuerdo del liustrisimo 
Sr. Presidente de esta Audiencia se 
pública en los BoLBriNES OFICIALES 
para conocimiento de los Tribunales 
de Justicia de este distrito, y efectos 
consiguientes. 

Valladolid Noviembre 25 de 1879. 
—Baltasar Barona. 

D. Claudio de Juan Gorzalez, Escri
bano del Juzgado de primera i n í -
tancia de Valencia de D. Juan. 
Doy 'fé: que en el pleito do que 

se hará mérito se dictó la siguiente 
sentencia. 

En la villa de Valencia de O. Juan 
á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve, el Sr. D. An 
tóbio Sánchez Guerrero, Jura de pri
mera instancia de la misma y su piair. 
tidó, há visto estos autos civiles ordi
narios entre partes, de la una, como 
demandáote el Éxemo. Sr. D. Enri
que Tordesillas y O'donnell, Conde de 
Patilla, y en su nombre su apodera
do D. Felipe Jalón y Nevares, vecino 
de Benavente, representado con pó-
dér bastante por el Procarador don 
Bernárdiñode la Serna y Blanco', con
tra D. Matías Gil Fernández, Prea-
'bitero, 'vecino de Tora i de los: Guz
manes,'sobre'réivindicacion de fincas 
ten término de Villafer, procedentes 
del elera secular, tituladas del 'Dulce 
Nombre de Jésus, . 'seguidos 'por' los 
tr&niités de su naturaleza en aúsen-
cií y rebéldiá del demandodo: ' 

Resiiítando, que en nueve de No> 
viembre de mil ochocientos setenta'y 
cuatro, se celebró' una subasta en es
te Juzgado de primera instancia en 
delegación de la Administración de la 
provincia, de la heredad ya mencio
nada, compuesta de tierras y vifiás, 
que hacen de cabida veinte y cinco 
fanegas de terreno, sefialada en el 
inventario general con el número 
cuarenta y nueve mil trescientos se
senta y dos, y en'ol déla eoáiUióii 
con el número ocho mil cuatrocientos 
veinte y cinco en término despoblado 
de Belbis y Villafer, compuesta de 
veinte y cinco fincas que se deslindan 
da fólios tres ¿ siete, ambos inclusi. 
vés. rematadas á favor de D. Bernar-
diño de la Serna y Blanco qug» las ce
dió en treinta de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cinco á favor de d i 
cho Sr. Conde de Patilla, y apro
bado este remate por Ja Dirección 
general de Propiedades y Derechos 
del Estado en veinte y tren de Febre
ro de mil ochocientos ¿etentay cinco, 
escriturándose por este Juzgado á fa
vor del expresado señor dicha here
dad en veinte yeinco de Octubre de 
mil ochocientos setenta y siete por 
ante la fé pública del Notario don 
Juan García Fernandez, inscribién
dose en el Registro de la Propiedad 
de este partido en nueve de Abril de 
mil oehocieutos setenta y ocho & los 
números del dos mil trescientos se
senta y cinco al dos mil trescientos 
ochenta y nueve ambos inclusives, y 
tomo treinta y uno del AyuntamienU 
de Villafer: 

Resultando, que en consecuencia 
de la subasta 7 remate aprobado, y 
cesión indicada, el demandante pagó 
al Jefe de la Caja de la Administra
ción económica de la provincia de 
León, cuatro mil pesetas, precio, da 



4 

]a leredad comprada, anticipando to
dos los plazos en catorce de Mayo de 
mil ochocientos setenta y cinco desde 
cuja fecha viene el demandado deten
tando las fincas de la heredad de que 
vá hecho mérito, y aun cuando ha 
sido requerido diferentes vece» extra-
judicialmente por el representante 
del Sr Conde, D. Felipe Jalón j Ne
vares para que deje las fincas y pague 
las rentas vencida!, no ha tenido 
efecto, por lo que fué demandado á 
juicio de conciliación que turo efecto 
en el Juzgado municipal da Toral de 
los Guzmanes en catorce de Diciem
bre último, y en cuya acta,certificada 
que corre al fólio primero, el D. Ma
tías Gil Fernandez expuso que no le 
era posible dejar á disposición del 
demandante dicha heredad, ni pagar 
las rentas reclamadas por tener pen
diente desde el quince de Febrero del 
setenta y cuatro el expediente de ex
cepción de la Capellanía, Dulce Nem-
bre de Jesús, y que en once de Febre
ro del setenta y cinco recibid la Ad
ministración económica de León una 
Arden que se trascribió al demandado 
en veinte y nueve de Mayo de seten
ta y ocho, para que preséntale en 
término de treinta dias copia de la 
fundación, y título de oolaéion, veri
ficado en veinte y seis de Junio de 
dicho año, y no habiendo habido ave
nencia se interpuso la consiguiente 
demanda civil ordinaria de reivindi
cación que motiva este pleito: 

Resultando, que citado y emplaza
do en forma por el término ordinario 
el Presbiterodemandadopor providen
cia de trece de Mayo del afio corrien
te, no compareció esta parte; y acu
sada la rebeldía en treinta de Mayo 
dicho, por providencia de la misma 
fecha fué declarado rebelde mandando 
que se continúen estos autos con los 
Estrados y le fué notificada á D. Ma
tías Gil en siete de Junio inmediato, 
cuya sustanciacion ha seguido este 
pleito, habiéndose embargado á dicho 
demandado en cantidad bastante para 
seguridad del precio de la heredad, 
rentas y menoscabos que haya podido 
sufrir por el mal cultivo á petición 
del dumaudante de 27 de Junio, & lo 
que se accedió por providencia de la 
misma fecha, y tuvo lugar su prácti
ca por Alguacil y Escribano de este 
Tribunal en cuatro de Julio último: 

. Resultando que abierto este pleito 
á prueba, el demandante la hizo tes
tifical y bastante de que el Presbitero 
D. Matias Uil Fernandez, ha estado 
utilizando las fincas que comprende 
la heredad cuestionada desi catorce 
de Mayo de mil ochocientos setenta y 
cioco, haciendo el aprovechamiento 

,de las tierras y viúas, obrando con 
abandono, no cultivándolas á ley de 
buen labrad* por peritos prácticos 
de nombramiei..o del demandante y 
por este Juzgado, atendido á que el 
demandado no hizo designación ni 
aprobé el nombrado por su ausencia 
de autos, manifestaron que las tierras 
y viñas al respecto de doscientos cua

renta reales fanega valen seis mil 
reales: que las rentas de indicadas 
tierras y viflas valen anualmente 
atendido un quinquenio y el precio 
de los granos, trescientos reales, y 
que los perjuicios efecto del mal cui
dado, existen solo en las viñas va
luándoles por los cinco años en sesen
ta reales cada uno. 

Considerando, que una vez pagado 
el precio por el comprador en este 
contrato de compra-venta, es el modo 
legitimo de adquirir la propiedad j 
posesión de la cosa comprada, adop
table á las ventas de Bienes Naciona
les arregladas i la Ley de Desamorti
zación de primero de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y cinco é Ins
trucción de referido mes y afio asis
tiendo estos derechos al comprador 
desda el momento que verifique el 
Pag0, y por consiguiente el de perci
bir los productos de los mismos por 
cuyas razones el demandante está en 
el caso de reivindicar estos derechos 
usurpados por el demandado sin razón 
ni causa legal esceptuados, y que par 
su auaencia y rebeldía ha motivada 
la sustanciacion de todos los trámites 
que este juicio requiere habiendo po
dido terminarlo contestando á la de
manda sino se creia con derecho á la 
retención de las fincas y rentas cues
tionadas^ de no haberlo hecho asi, ha 
obrado con temeridad y mala íé, oca
sionando gastos injustificados que de
be de abonar con las rentas y perjui
cios apreciados: 

Considerando que reconocidos los 
indisputables derechos que dicha Ins
trucción y Ley dan al demandante 
sobre las fincas que comprende la 
fundación de la Capellanía, Dulce 
nombre de Jesús, el demandado está 
en la imprescindible obligación tam
bién de restituirles al comprador, su 
legitimo dueño dejándole en el libre 
uso de las mismas, satisfaciendo las 
rentas devengadas y perjuicios ocasio
nados por el mal cultivode las viñas, 
desde que el [demandante realizó el -
pago del precio en que fueron remata
das, con arreglo á la tasa pericial del 
fólio setenta y cuatro plano y vuelto: 

Fallo: que debo de condenar y con
deno k don Matias Gil Fernandez, 
Presbltem y Párroco de la Villa de 
Toral de los Guzmanes á que deje l i 
bres y á disposición del demandante 
Excmo, Sr. D. Enrique Tordesillasy 
O.docnel, Conde de Patilla las veinte 
y cinco fincas de que se compone la 
heredad de la Capellanía procedente 
del Clero titulada Dulce Nombre de 

Jesús y que corren deslindadas de fó-
lios tres á siete vuelto, y en las eos-, 
tus, asi como también al pago de las 
rentas y perjuicios en la forma que 
queda indicado. 

Asi por esta mi sentencia que se 
insertará en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la ciudad de León, 
deSnitivamente juzgando lo proveí 
y firmo. —Antonio Sánchez Guer
rero 

Pronvnciamiento.—Dada y pro

nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Antonio Sánchez Guer
rero, Juez de primera instancia de 
este partido estando en audiencia pú
blica hoy cinco de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve, siendo 
testigos Juan López y Clemente Fer
nandez, de esta villa, doy fé.—Anta 
mi, Claudio de Juan. 

La sentencia inserta corresponda á 
lo letra con su original y para qua 

tenga efecto su ¡aserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, á ins
tancia del demandante, de mandato 
del Sr. Juez y con su visto bueno, 
pongo el presente que signo y firmo 
en Valencia de D. Juan á diez y ocho 
de Noviembre de mil ochocientos se
tenta y nueve. — Gtaudio de Juan 
González.—V.* B.*—Sánchez Guer 
rero. 

BANCO DE ESPAÑA DELEGACION DE LEON 

Debiendo precederse por el personal de esta Delegación á efectuar la co
branza de la contribución territorial é industrial correspondiente al segundo 
trimestre del actual afio económico, ésta tendrá lugar en cada una de las loca
lidades que á continuación se expresan por sus respectivos Recaudadores, en 
los dias y horas que á las mismas se designan. 

Partido de Valencia de D. Juan. 

Nombro 
del Recaudador. 

D. Juan Martz. Garrido 

Pedro Sánchez. . . 

Pueblos 
que recauda. 

Valencia de D. Juan 
Valverde Enrique. , 
Matadeon los Oteros.. 
Pajares de los Oteros 

Fedlo tn que ha de cftctuarie^a coiranta 

Días. Horas. 

Del 3 al 5 Diciembre 
I J 2 
3 al 5 
7 al 9 

De9á4 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICUL de esta provincia para conoci
miento de los Sres. Contribuyentes de la misma y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 16 de la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869 reformada 
por Real decreto de 25 de Agosto de 1871; é interesándoles á la vez á fin de 
que realicen sus respectivas cuotas dentro de los dias designados, pues en 
otro caso se llevarán á efecto las medidas coercitivas que se entablarán con 
toda actividad contra los que resultasen en descubierto. 

Asimismo se recomienda muy eficazmente que bajo ningún pretexto dejen 
de recoger los oportunos recibos talonarios al verificar el pago, puesto que 
estos documentos son los mismos quejustifican haberlo efectuado. 

No deben los Sres. Contribuyentes admitir recibos talonarios que se ha
llen enmendados si dicha enmienda no se halla salvada al dorso por medio de 
nota suscrita por el Recaudador y autorizada con el sello de la Administración 
económica, así como en manera alguna deberán satisfacer cantidad á cuenta 
desús cuotas por medio de recibos manuscritos ó provisionales puesto que 
estos no tienen efecto alguno para la Delegación. 

León 24 de Noviembre de 1879—El Delegado, Eduardo Illa. 

ANUNCIOS 

D. Perfecto Sánchez arrienda las yerbas de invierno del despoblado t i tu 
lado tMarzanas» término de Grulleros, Ayuntamiento de Vega de Infanzones. 

Por la testamentaria de D. Benito Montalvo y su esposa D." María García 
Castañon, vecinos que fueron de León, se venden las fincas siguientes: 

EN MATALLANA DE VAL11ADRIGAL.—Dos tierras, do llaman el Valle-
jo y senda de las Quintanas. 

EN CORDONCILLO.—Seis tierras y dos viñas. 
EN CAMPLONGO Y TONIN,—Un prado, do llaman las Cuestas. 
EN PENDILLA.—Un prado, á Prado luengo. 
EN CASARES.—Dos prados y cinco tierras. 
MONTES.—Nueve montes: dos en Valverde, Ayuntamiento de Balboa, 

llamados Ruidelobosy Serra: otro en Villarmarin, titulado Grandalonga: dos 
en Balboa, liamados GranJizay Janares: otro en Ruideferros, conocido por 
Chan de Cuvas: otro en Barrosas, llamado Lombo del medio: otro en Corpo
rales, llamado Cembron: y dos en Pombriego, llamados Fraga del Arco y Fra
ga de Arnizas. 

Las personas que deseen interesarse en la adquisición de todas ó algu 
na de las fincas anunciadas, pueden verse para tratar con D. Jooquiu López 
Magariño y D. Tomas Gordon García, testamentarios que habitan eu León 
calle primera de la Carrera número 5. 

RETRATO DE S . S. E L PAPA LEON X I I I ' 
Bonito cromo-lilográfico que mide 51/45 centímetros. Se vende 

á 6 rs. ejemplar en la imprenta j librería de este BOLETÍN. 

Imprenta y librería de Rafael Garzo ó Hijos. 


